
  
  
  
PROCESO EJECUTIVO: 2009-359  
(fija fecha de visita para avalúo) 
  

  

  

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
BOGOTÁ D.C. MAYO VEINTISÉIS (26) DE DOS MIL VEINTDOS (2022).  

  
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 28), el Despacho dispone:  

  
La parte actora solicita se fije nueva fecha para realizar el avaluó del inmueble, toda vez que por fuerza 
mayor no fue posible realizarla en la fecha antes establecida por el despacho, (documento digital27).  
  
Ante la manifestación de la parte actora el despacho nuevamente se fija como fecha para que se 
permita el ingreso del referido ingeniero el día 21 de junio abril de 2022 a las 9:00 a.m., para que 
realice el avalúo de los bienes embargados, para lo cual se podrá solicitar el acompañamiento de la 
Policía Nacional, por parte del perito.   
 
 Se requiere a la parte actora para que realice las diligencias de forma oportuna y en la fecha 
establecida. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.   
  
LA JUEZA,  
  
                             MARÍA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
  
  
DSR  
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